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Lo* MlcLob y annuclo* 0fi«4v 
les 7 parttcalarM <tm bmlb À 
pago. MUifaràn DIEZ eèntüao* 
POR PALABR^y lo* amuiolM 
JudlclalM * eîîioo otetlaM*; 
debiendo loi InterMado* aero- 
dltar antM dS 1« pà^eMldh 
7 por medio de 1* eorraipoo- 
dlente Carta do paco, baler 
satisfecho su importe «q 1* Do- 
posltarla do "Fondo* provlnola- 
lei. lin CU70 rtqiunto n* ü 

luMrtariB.

Se oaicrlbe «n a intorvenelôB 4* la bcelentlslma Diputación PrcvUiclal. El 
cobro de la vnacrlpalôn o* adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 

4-(4onei cfue Tengan aeompafladai do su importe, debiendo uAcerlo los de fuera 
lí» la capital por nsodlo do llbransM del Tesoro, Giro Postal o letra de fAcU cobro

; y ® «» ’• Península, islas adyacentes. Canariae y terrltórtm
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte dies áe su 
clón si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entlendi hecha M81 ¿la en que termina la Inserción df la ley en el «Bolsín Oficial d^ E«Mo7

Gobierno, Civil de la DELEGACION DE HACIENDA
Provincia
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CIRCULAR 

1849
Recuerdo a todos los Alcaldes 

comprendidos en la siguiente re
lación, el urgente cumplimiento 
de la Circular fecha 5 de agosto 
último. BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia n ” 84, fecha 13 del 
mes, en la que se interesaba de 
todas las Alcaldías que no lo hu
bieran efectuado procedieran a 
la formación del Registro de 1 a- 
mada que dispone el art. 59 del 
yigente Reglamento Provisional 
de ¡Movilización, respecto del 

F personal licenciado sujeto alSer- 
vicio Militar del Ejército del Ai- 
re^ con residencia establecida en 
Sus demarcaciones municipales, 
con independencia al correspon- 

' diente a los individuos pertene
cientes al Ejército de Tierra, se
gún Decreto de 17 de octubre de

A¿mini(trQción de Propiedodee y Contribución Territorial

ANUNCIO
Habiéndose llevado a cabo por el Sr^ Ingeniero Inso'^ctor de 

Amillaramiento los señalamientos globales de la Riqueza Rústica y 
Pecuaria de los términos rnunicip ties que se >r san a continua 
ción y dispuesto por la Dirección G mer ibd-^ Proried ides y Contri
bución Ten itorial que tales s ñ ilamientos hin d*^ tramitarse cotí 
arregló a lo dispuesto en 1 is normas 15 y siguientes de las Instrue- 
cione.s dictadas por el Ministerio de H iciend i en 26 de Junio de 1943 
se publican a tal efecto las cifras correspondientes.

AYU.V f.KMIENTOS /1 b - 
I Rustra

1940, (B. Q. n ® 296)

Abalos
Cirutflt
Hervías
Ojacastro
S. Millán de la Cogolla
S. Millán de Yécora
►San Vicente de la S.
Sojuela
Torra artos 
Torrernontalvo 
Villar de Torre

Logroño 28 de octubre de 1946. ; Villarta - Quintana 
El Gobernador Civil interino, Viniegra de Arrib i 

Zenzanoignacio Sáenz de Tejada

Relación de los Ay-untaniien- 
tos de la Prpvincia de Logroño 
que han dejado de enviar el Re
gistro de llamada que se intere-
só en el escrito de f xha 
mayo del •:orriente jaño. 
Agoncillo 
Ajamil

; Albelda de Iregua 
Albcrite 
Alcanadre 
,\lesón 
Arenzana de Arriba 
Arnedillo 
Azofra 
Bañares ?
Baños de Río Tobía 
Berceo 
Bobadilla
Briñas
Calahorra

¿Canales de la Sierra 
Cañas í > V, 
Carbonera 
Cardenas

¡ Casalarreina 
Cenicero 
Corera 
Cornago 
Cuzcurrita de Rioja 
Estóllo 
Ezcaray 
Galbárruli 
Gallinero de Curaros 
Herraraélluri 
Horra i lie ja 
Huércanos 
Javera 
Lardero 
Larri ba 
Leza de río Lezti 
Luezas 
Manjarr^ 
Muro de Aguas 
Nájera 
Nalda , 
Navajún 
Nievas de. Calíferos '

20 de

L^gunilla «
Montalvo
San Rorr'án
Santa Marí i de Cameros-
Torr‘Cilla de Cameros
Trevijano
Alesón

Santa Co'oma 
Viniegra de Abajo 
Ribafrecha

Pecuaria
I TOTAL

192076’00'1 31170 00 1 223246*00
94516 1Û ! 21410 00 ! 115926*10

130196 00 ! 21680*00 ! 151876*00
202066 25 j 59 10 00 261176 25
262531‘93 i 64350 09 326881*93

74843 00 i 1241000 87253*00
632839 00 ’ 58648*00 691487’Od
100 42 LOO 1 16840 00 117261'00
156125 00 Î 22780 00 178905 00
127051’00 i 21570 00 148621*00
114630 00 í 27154^00 14l784*0<J
12.435’00 1 37650 00 160085 00
56187 20 i 45230 00 101417*20
28105'00 1 13070 00 41175'00

junta Provincial de Benefi
cencia Particular

-0-1—

Hiciéndose s.iber a tos contribuyentes y Ayuntamientos inte 
resados que este anuncio tiene el ci áster de njcificacióa ri todos 
los efectos que determina li ñor n i 15 de los citadas Instrucciones 
y con el fin de que Una vez transcurridos todos los plazos no puedan 
alegar ignorancia de ninguna clase, a^í como que .en ooder de las 
JuDtas Periciales respectivas obran repetid >s señalamientos y que 
ante tilas, han de interponerse las reclamaciones que se estimen 
oportunas contra los mismos.

Logroño, ÍIO de Octubre ele 1946.
El Administrador de Propiedades, 

Firmado .■ Dionisio Almarza.

1882
Dando cumplimiento a lo dis

puesto por el Ministerio de Edu
cación Nacional en su escrito fe
cha 25 del pasado mes, se pone 
en conocimiento de los interesa
dos en los beneficios de la Fun
dación cGregorio Anguiano* de 
Huércanos, que se va a proceder 
a la transmutación de fines en el 
sentido de emplear sus rentas 
fundacionales en la compra de 
ropa entre los alumnos y alum
nas que asistan a las Escuelas 
Nacionales, por haber sido na
cionalizada la escuela objeto de 
esta Fundación.

El expediente e referencia se 
encuentra de manifiesto en esta 
Junta Provincial de Beneficencia 
durante el plazo de 20 días por 
si alguno tiene que alegar algo 
en contrario y horas de lia 1 
de su mañana

Logroño 5 d i Noviembre de 
1946.
El Gobernador Civil Interino- 

Presidente,
Ochánduri
iVloiinos de Ocón 
Pazuengos 
Pedí oso 
Pradillo

¡ Préjano
Quel
Rabanera 
Rodezno 
San Millán de la Cogolla 
San Mili .n de Yécora 
Santa (La) 
Santa Eulalia
Santo Domingo dy- la Calzada 
Santurde
Santurdejo

, San Vicente de la Sonsierra 
Tirgo

I Tobía
Torrecilla en Cameros

I Torre en Cameros • . 
Torremoltalvo 
Treviana 
Tricio

i Uruñuela
j Valdemadéra
’ Villamedian.'i de Iregua 

Villanueva de Cameros 
Villar de Arnedo (El) 
Villa ver de de Rioja 
Villoslada de Cameros 
Zenzano

Zaragoza, 21 octubre de 1946. 
El Coronel,

C I R C ü L A R 
1850 

Recuerdo a lo señores Alcal« 
des de los Ayuntamientos com
prendidos en la siguiente rela
ción, el inmediato cumplimiento
del servicio que le tiene intere- , 
sado .el Consejo Superior de Cá- ¡
matas Oficiales Agrícolas de Es
paña, O. B. pai íi lo cual les fué

I remitido por d cho Organismo 
: un cuestionario idéntico al que 
■ ahora se les envía.
j (Relación de Ayuntamientos). •
! uogroflo,J29 de octubre de mil
i novecientos cuarenta y seis.
[ El Gobernador Civil interino, 

Ignacio Sáenz de Tejada 
RELACION QUE SE CITA

! Villamediana
Briñas

I Quel
C zcurrita
San Vicente de la Sonsierra . , í 
Tirgo ’ i
Hervías
Santurdejo

, Lariva i

! Servicio Nacional del Trigo 
i -o-I

Pr«cio< de Harina*
1870

Los precios de harinas aproba
dos por la Superioridad que regi
rán durante el mes de noviembre 
son los siguientes:

Harina de cupo corriente sin 
mezcla, 206 03 pesetas.

Harina de cupo corriente con • 
mezcla, 203‘24 pesetas.

Harina de canje (cartillas), 
197 42 pesi tas.

Estos precios se entenderán 
porQm. peso neto y al pié de 
fábrica.

Cuando se trata de operaciones 
de harina de canje y el agricultor 
facilite al fabricante como parte 
de pago el resguardo del trigo 
entregado al ^rvicio Nacional 
del Trigo, el harinero percibirá 
solamente diecisiete pesetas y 
sesenta y tres céntimos en con
cepto de diferencia de precios 
entre el importe de los 90 kilos 
dé harina y nueve de salvado que

SGCB2021
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le suministra y el valor de los 
cien kilos de trigo que representa 

"el resguardo endosado.
Lo que se publica para conoci

miento y cumplimiento.
Logroño 29 de octubre de 1946.
El Ingeniero Jefe Provincial

REQUISITORIA
1893

Ruiz Hernández, Tomás (a) 
<El Calé» hijo de Balbino y de 
Ascensión natural de Laguna de 
Cameros de estaao soltero, pro
fesión hojalatero, de veinticuatro 
años de edad, cuyas señas perso
nales sorj: estatura ur metro seis- 
ciento.s dos milímetros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba regular, bo
ca regular, domiciliado última
mente en Logroño, procesado 
por el delito de robo, compare
cerá en el término de veinte días 
ante el Juez Instructor del Regí 
miento Artillería Montaña núme
ro 24 don Luis Cucalón Ubide 
bajo apercibimiento de ser decía 
rado rebelde

Logt oño 3 de noviembre de 
1946.

El Tte. xAux. Juez Instructor

Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes

—o —
COMISARLA DE . RECURSOS 

DE LA ZONxA NORTE
PALENCIA

CIRCULAR NUM. 114
\ 1856

A) Objeto.—Cerrar ..él pLizo 
para la entrega de los cupos for
zosos de alubias de la campaña 
1946 47 en las 16 Provincias de 
esta Zona Norte de recursos. *

B) Fundamento.—La necesi
dad de proceder a una rápida re
cogida de los cupos de alubias y 
teniendo en cuenta por otra par
te el estado de la recogida de di
cha legumbre en cada una de las 
16 provincias de esta Zona Ñor- 
te, motivan que por esta Comi
saría se establezca el plazo tope 
para la entrega de estos cupos 
forzosos.

C) Plazo final para la entrega 
del cupo forzoso de alubias —Es 
ta Comisaría ha resuelto üjar 
improrrogablemente para la en- 
t;ega de los cupos forzosos de 
alubias, los días 20 y 30 de No
viembre y 15 de Octubre según' 
.se detalla a continuación para 
las diversas provincias de esta 
Zona Norte, lo que represpntíi 
que a partir del día siguiente, o 
sea los días 21 de Noviembre, l 
y 16 de Diciembre, según corr» s 
ponda pata cad i una de las pro 
vincias indic td.is, ht falta de en-, 
trega del cupo de aluoias es in
fracción a la vigente Ley de Ta
sas sin perjúrelo de que el hecho 
pudiese qued r también incurso 
en el Decreto L’‘y de 30 de agos-- 
to deT946, sobre reprensión de 
los delitos contra el régimen le
gal de abastecimientos.
FECHAS TOPES PARA CÁDzV 

PROVINCIA
Buigos, Palencia y Zamora, el 

20;de Noviembre de 194 ).
Alava, Guipúzcoa, Logroño, 

Navarra, Salamanca, Santandex, 
y Vizcaya el 30 de Noviembre.

La^Corufta, León, lugo, Oren
se, Oviedo y Pontevedra, el 15 de 
Diciembre de 1946,

D) Relaciones de productores 
. que no entreguen su cupo forzo-

1* so.—El día siguiente de los indi- 
■ cados como fecha tope para ca- 
¡ da provincigL, o sea, el 21 de No- 
■ viembre para Burgos, Palencia 
l-y Zamora; el 1 de Diciembre pa

ra las provincias de Alava, Gui
púzcoa, Logroño, Navarra, Sa
lamanca, Santander y Vizcaya;
y el 16 de Diciembre para las 
provincias de La Coruna, León 
Lugo, Orense, Oviedo y Ponte
vedra, deber a remitirse a esta 
Comisaría de Recursos, conjun
tamente por la Alcaldía expeii- 
dora de los cónduces para la en
trega, y la Tunta Agríco-la o 
Agrop cuaria que realizó la dis 
tribución industrial del cupo, 
una relación nominal de los pro
ductores del término municipal 
que estuvieran al descubierto en 
la entrega de su cupo de alubias 
haciendo constar la cantidad que 
cada uno tenga pendiente, a efec 
tos de que por la Comisaría de 
Recursos se tomen las oportunas 
medidas de sanción.

xA las Alcaldías y Juntas Agrí
colas o Agropecuarias que no 
cumpliesen este requisito o no 
tomaseii|las medidas para gen( ral 
conocimiento y cumplimientojde 
esta (circular se les exigirán las 
oportunas responsabilidades por 
infracción de acto de servicio 
previsto en la Circuí ’r 467 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes; o como 
desobedienciíi en materia de 
abasteciíiiientos incursa en el ci
tado Decreto de 30 de agosto de 
1946, según corresponda.
E Calendarios de entrega de alu 

bias —Sin perjuicio de las fechas 
topes que est.t Circular e.stabl ce 
como plazo máximo para la total 
recogida de lo-s cupos forzosos 
de alubias en las 16 povincias de 
la Zona, en cumplimiento de lo 
previsto en las instrucciones 
para la distribución individual de 
los cupos forzosos, se formulan 
los oportunos calendarios para a 
entrega de cada cupo municipal 
Calendarios que son de obligado 
cumplimiento por lo que una vez
transcurrido el plazo que en los
mismos se comunique a cada I
Ayuntamiento la falta de entrega 
es constitutiva de infracción in’ 
cursa en la vigente Legislación 
de Tasas y sancionable por la 
Fiscalía Provincial esrrespon- 
diente.

Palencia 31 de octubre de 194é.
■ El Comisario de Recursos,

Ayuntamiento de Calahorra
—o—

Municipalización 4«l Servicio 
de Pompai FAncbrci

I «84
En cumplimiento de lo dispues 

to en el art.® 26 uel vigente Re- 
glamer.to de Contratación Muni
cipal. se h ice público ?or térmi 
no de diez di is hábiL.s que el 
Excelentísimo Ayuntamiento tie
ne acord ido nunciar ti oportu
no Concurso par í contratación 
de la explotación del servicio 
raunicijalizado de Pompas Fúne
bres en este, término municipal.

La.s reclamaciones que pudie
ran producirse se presentarán 
por'escrito debidamente reinte
grado en la Intervención Munici
pal durante las hora.s hábiles de 
ofteina en el referido pla.TO.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Calah /rra, 5 de noviembre 
1946.

El .Alcalde actal.

de

Administración de 
Justicia

(HUIGTO
1840

Don Antonio Bayona 'de Cór- 
cuera. Juez de Instrucción'de Ca
lahorra y su. Partido, por el pre
sente.

Hago saber: Que para la exac
ción de costas en el sumario nú
mero 4 de' 1945, sobre lesiones, 
contra Teodoro Ochoa Merino, 
mayor de edad v vecino de Autol 
se sacan a pública y primera su
basta los siguientes inmuebles 
que fueron trabados al ejecutado 
y que radienn en término juri^di- 
cional de dicha villa de autol.*

1 Una heredad t‘n Pajarijos, 
de cabida 17 áreas 45 centiáreas 
de la que esta destinada a viña 
4 áreas y 45 centiáre.is. existien- 
dos do higueras y el resto lleco, 
lindado. No. te Sur y Este, con 
barranc )s; V Oeste, Toribio Ji 
ménez, qu • h i silo tasad is en 
170 pesetas

2.® — Otra heredad en el mis 
mo pago de cabida 48 áreis, de 
las que están destin id is a viñ is 
y almendros 26 áreas y 18 cen 
tiáreas. en rn il estado y el resto 
lleco; que linda, Norte, Sur y Es
te con erial y Ceste Julián xNa 
frías tisidxi en 450 pCis.

3®. Heredad en el pago de V.jI- 
degaf), desbn.^da a cereal, de 
cabida 0 áreas’ 6. centiáreas; 
que linda. Norte y Este, con la 
peña; Sur, erial; y Oeste Barran
co. tasada, en 220 peseras.

Suma la tasación 840 ptas.
La subasta tendrá lugar en la 

Audieiicia de esté Juzgado de el 
día 6 de Dicienbre prô:çimo y bo 
ra de las doce; los inrau-îbles c i 
recen de titulación y se adviete a 
los, licitadores que no se ad niti 
rá posturas que no cubran las 
dos terceras partes d l avaluó; 

-que podrá h icerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y 
que pata tomar parte deberán 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
del Vxilor de los bienes que sir
ve de tipo para la «iubasta.

Dado en Calahorra a 30 de 
octubre, de 1946.

El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA
1632

Caraarasa (rbozalez-Félix Se
rafín de 30 años de edad, casado 
jornalero, natural de Zaragoza, 
vecino de Cenicero (Logroño) 
compaaecerá en término de diez 
días ante este Juzgado de Instru- 
ción de Haro para constituirse 
en prisión o lo verificará donde 
se encuentre a disposición de es 
te Juzgado en el que se encuen 
tre procesado en sumario 56 de 
1946. por hurto, bajo apercibi
miento de que en otro caso será 
declarado en rebeldía.

.Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas la.-. autoridade.s o 
.Agentes de la Policía Judicial 
proceda a la busca, captura y 
conducción del referido procesa
do poniéndole a disposición de 
este Juzgado y resultas de las 
actuacionís.

Haro 19 de septiembre de 1946 
El Juez de Instrucción,

ANUNCIO.

Don Antonio Bayona 
cuera, Juez de primera 

1507 
de Cor 
Instancia

e instrucción de Calahorra y su 
partido por el presente,

Hace saber: Que por la.sala de

Comisión Liquidadora de' Res
ponsabilidades Políticas, se ha 
dictado auto con fecha 3 de julio 
de 1945, sobreseyendo provisio
nalmente el expediente número 
24.762, que fué seguido contra el 
vecino de Calahorra, don Simón 
Herreros Varea, mandando se 
notifique al interesado, la publi
cación de edictos, dejar sin efec
to las medidas precautorias con- 
celación de^anotaciones preven
tivas y devolución de bienes con 
sus productos

Y para que sirva de noíifica- 
ción al encartado y a los más. en 
cumplimieto de lo mandado, se 
libra el presente que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL 
Provincia, en Calahorra 
de Agosto de 1946.

de la
« 20

Cédula de Citación
1618

D. Julián Poves Tuesta Juez
Comareal sustituto de esta Ciu-
dad de Santo Domingo de la Cal
zad i y su Comarca.

Por la presente se cita en legal 
forma a la persona o personas 
que obre las doce y media horas 
del día 26 del mes de Julio próxl- , 
rao pasado, sustraj ^ron del taller 
de reparaciones de radio sito en 
esta Ciudad y en su calle de Hi
lario Pérez n® 11 entresuelo pro
piedad de Don Hipólita Benito 
Hervías dos reloje s usados, un > 
ae bolsillo de forma redonda fi
gurai do un rómbo en su esfera 
y el otro de pulsera de forma 
rect.mgular con el cristal roto y 
descosida un extremo de la co 
rrea los dos de metal corriente, 
para que el día 10 del próximo 
mes de Octubre a sus 12 horas 
comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado sito en la 
Plaza de España n® 1 para asistir - 
a la celebración del juicio de fal
tas n^' 93 - 1946 sobre hurto se
guido contra los mismos.

Instruyéndoles por la presenté 
de artículo 97"» de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Santo Domingo de la Calzada 
a 9 de Septiembre de 19 6

El Jnez Comarcal Sustituto

Anuncio} Oficiaief

EDIC'IÜ
1793

Terminados los repartos de 
contribución rústica y Urbana 
par¿i el año 1947 quedan expues
tos al público en la secretaría 
del .Ayuntamiento por el plazo 
reglamentario para que puedan 
ser examinado.s y presentar las 
reclamaciones oportunas

Luez ts 1.5 de Octubre de 1946 
El Alcalde,

EDICTO
1790 

Instruido Expedii nte de Suple 
meneo de Ciédito. pañi reforzar 
varios Capítulos del Presupuesto 
.Municipal Ordinario del año ac
tual queda de manifiesto al públi 

I co por plazo de lo días a los efec- 
! los de que pueda ser examinado 

y se presenten las reclamacione.s 
que se estimen oportunas.

Igualmente, formados los do
cumentos cebratorios de Rústica 
Pecuaiia, Urbana v Matrícula In
dustrial para el pró.ximo ejercicio 
de 1947, han quedado de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este .Ayuntamiento a los efec
tos de que puedan presentar las 
reclamaciones que considenre 
pertinentes por los contribuyen
tes interesados.

Sotés 24 de Octubre de 1946. 
El Alcalde,

SGCB2021


